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Cámara 2ª de lo Civil de la 1ª. Sección del Centro. 
XXXI
SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las once horas y treinta minutos del cinco de junio de dos mil ocho.

El presente recurso de apelación ha sido interpuesto por las licenciadas Juana Jeanneth Corvera Rivas y Patricia del Carmen Rodas de Castro, como Agentes Auxiliares del señor Fiscal General de la República, contra la sentencia definitiva pronunciada a las quince horas del dieciocho de octubre de dos mil siete, por la Cámara Segura de lo Civil de la Primera Sección del Centro, que conoció del Juicio Civil Ordinario de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, promovido por la Doctora Marietta Suárez Gutiérrez y Licenciado Inocente Milciades Valdivieso Suárez, como Apoderados Generales Judiciales de la señora María Eusebia Herrera Reyes, contra el ESTADO DE EL SALVADOR, en el ramo de SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL.
Han intervenido en el juicio, en Primera Instancia, como en esta Instancia los abogados Marieta Suárez Gutiérrez e Inocente Milciades Valdivieso Suárez, como apoderados de la parte actora y las abogadas Patricia del Carmen Rodas de Castro y Juana Jeanneth Corvera Rivas, en carácter de Agentes Auxiliares y en representación del Fiscal General de la República.

VISTOS LOS AUTOS; Y,
CONSIDERANDOS:
I-Que con fecha dieciocho de agosto de dos mil cinco, la Doctora Marietta Suárez Gutiérrez y Licenciado Inocente Milciades Valdivieso Suárez, como Apoderados Generales Judiciales de la señora María Eusebia Herrera Reyes, presentaron demanda ante la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro que en lo fundamental dice:"""""I) NARRACIÓN PRECISA DE LOS HECHOS----Que nuestra poderdante desde el año de mil novecientos setenta y uno es poseedora de un terreno y casa en el (sic) construida, situado en Barrio La Cruz, sexta calle oriente numero trescientos cuatro de la ciudad de San Miguel, inscrito por traspaso en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la ciudad de San Miguel, a favor del Hospital San Juan de Dios de esa misma ciudad bajo la Matrícula número ocho cero cero seis dos uno cero cinco-cero cero cero cero cero, miento cuatro, que según dicha inscripción se describe así: "un solar y casa edificada en el, situados en el centro de esta ciudad (San Miguel), urbano, con las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, veintiún metros, mediando calle con casa de la sucesión del doctor Ángel Celeste Meardi; AL PONIENTE, veintiocho metros con las otras de las tres casas dichas (aclaramos que son mencionadas en el antecedente) en que se dividió el inmueble de propiedad del señor Arturo Arguello Loucel la una, y de propiedad de la señor Berta Alicia Iraheta, antes también del mismo señor Loucel la otra; AL SUR, quince metros diecinueve centímetros, con casa y solares de la señora Lidia Silvia de Arguello; y AL ORIENTE, treinta y cinco metros diez centímetros, con solar y casa que fue del Doctor Atino Peccorini, hoy de don Leopoldo Avila Viñerta".----Dicho bien raíz, de acuerdo a su antecedente fue propiedad de la señora ROSA AVILA DE SARAVIA, posteriormente conocida con el nombré de ROSA AVILA BUSTAMANTE VIUDA DE MEARDI, ocurriendo que nuestra representada en el mes de enero del año, de mil novecientos setenta llego (sic) al inmueble descrito a trabajar como empleada domestica de la señora AVILA, encargándose del aseo de la casa y el cuidado de dicha señora quien por su avanzada edad requería de ayuda para vestirse, alimentarse, tomar sus medicinas y otras muchas atenciones, naciendo una amistad entre nuestra cliente y doña Rosa Avila, quien por su edad y estado de salud contemplaba la posibilidad de fallecer a corto plazo, manifestándole a la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES que se llegaba a fallecer, podía tener como suyo el inmueble para vivir ahí con su familia.----La señora ROSA AVILA DE SARAVIA también conocida con el nombre de ROSA AVILA BUSTAMANTE VIUDA DE MEARDI falleció el día seis de mayo de mil novecientos setenta y uno en el Hospital Rosales de la ciudad de San Salvador, permaneciendo nuestra representada en el inmueble descrito por un período de tres meses después de la muerte de la señora AVILA DE SARAVIA y al notar que nadie reclamaba su propiedad, inicio (sic) la posesión quieta, pacifica e interrumpida (sic)del bien raíz a partir del día seis de agosto de mil novecientos setenta y uno, efectuando actos de señora y dueña sobre el inmueble, actos que" han sido del conocimiento de los vecinos del lugar, posesión que perdura hasta esta fecha, haciéndole las reparaciones correspondientes, trabajos de pintura, mantenimiento de cañerías, sistema eléctrico, techos, utilizándose el inmueble para la vivienda de nuestra mandante, funcionando actualmente en parte del inmueble una pequeña venta de comida de donde nuestra mandante obtiene ingresos económicos para el sostenimiento de su familia, asimismo otra parte del inmueble ha sido alquilado por nuestra representada a distintas personas y actualmente a un empresario que se dedica a la venta de muebles y electrodomésticos, contándose con testigos que reconocen la permanencia y posesión de nuestra mandante sobre el bien raíz, sin que haya tenido que pedir permiso o autorización a persona alguna para permanecer en el mismo, ejerciendo actos de señora y dueña de este (sic) por más de treinta años.----II INVOCACIÓN DEL DERECHO EN QUE NOS FUNDAMOS----Y VALOR ESTIMADO DEL OBJETO.----En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en los arts. 2231, 2232, 2249 regla primera, 2250, 2252 del Código Civil, 49, 127 Pr. C. y y (sic) con expresas instrucciones de la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES, venimos a promover ante esta Honorable Cámara JUICIO CIVIL ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO contra el ESTADO DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, el cual conforme al art. 193 ord. 5° de la Constitución de la República sera (sic) representado por el Fiscal General de la Republica, para que mediante los trámites legales y la prueba que ofreceremos en su momento, en SENTENCIA DEFINITIVA se DECLARE QUE LA SEÑORA MARIA EUSEBIA HERRERA REYES HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA, EL DOMINIO PLENO Y EXCLUSIVO DEL INMUEBLE URBANO Y CASA EN EL CONSTRUIDA, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, SITUADO EN EL BARRIO LA CRUZ, SEXTA CALLE ORIENTE NUMERO TRESCIENTOS CUATRO, CUYA DESCRIPCIÓN CONSTA EN PÁRRAFOS ANTERIORES, valorándose por parte de nuestra representada el inmueble en treinta mil dólares.------III)----NOMBRE Y GENERALES DEL DEMANDADO.----En cuanto a la entidad que pretendemos demandar, consideramos pertinente efectuar ciertas consideraciones previas a efecto de explicar el motivo en virtud del cual demandamos al Estado de El Salvador en el Ramo de Salud Pública y Asistencia Social.----Según consta en la escritura inscrita bajo la Matrícula número ocho cero cero seis dos uno cero cinco-cero cero cero cero cero, asiento cuatro, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la ciudad de San Miguel, el inmueble cuya adquisición se pretende mediante la presente demanda es propiedad del Hospital San Juan de Dios de San Miguel, constituyéndose este como un Hospital Nacional de Zona de conformidad al art. 2 literal b) del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.----Respecto a los inmuebles de los Hospitales Nacionales, el citado Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en su art. 6 inciso último prescribe que los inmuebles de lo Hospitales Nacionales serán PROPIEDAD DEL ESTADO DE EL SALVADOR en el ramo de Salud Publica y Asistencia Social, siendo por ese motivo que, por ser el Estado el propietario del inmueble aludido, comparecemos a demandar al ESTADO DE EL SALVADOR en el Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, el cual, según el art. 193 ordinal 5° de la Constitución será representado en toda clase de juicios por el Fiscal General de la República, cargo que actualmente desempeña el Licenciado Belisario Amadeo Artiga Artiga quien es mayor de edad, Abogado, de este domicilio, pudiendo ser emplazado en las instalaciones de la Fiscalía General de la República.----IV) PETITORIO.----Por lo expuesto, PEDIMOS:-----Admita la presente demanda.----Nos tenga por parte en este juicio, en el carácter en que comparecemos.----Cite, notifique y emplace en legal forma al Estado de El Salvador en el ramo de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del señor Fiscal General de la República, Licenciado Belisario Amadeo Artiga Artiga como su representante, para que conteste la presente demanda en el término de ley, pudiendo ser emplazado en las instalaciones de la Fiscalía General de la República localizadas en Final cincuenta y nueve Avenida Sur, Colonia y Pasaje El Rosal número uno-B, de esta ciudad.----Previos los trámites de ley y en base a las pruebas que presentaremos, en sentencia definitiva se declare que la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES ha. adquirido por prescripción adquisitiva extraordinaria, el derecho de dominio pleno y exclusivo en el inmueble actualmente urbano descrito en la presente demanda y en consecuencia, se ordeñe al Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, cancelar la matrícula núméro ocho cero cero seis dos uno cero cinco cero cero cero cero cero, asiento cuatro, actualmente a favor del Hospital San Juan de Dios de la Ciudad de San Miguel, para que posteriormente este Juzgado expida la ejecutoria de ley y se proceda a su inscripción registral a nombre de nuestra representada.----Ofrecemos como medios de prueba pertinentes: Declaraciones de Testigos, Prueba Instrumental, Inspección, posiciones y Pericial.""""

II.- El fallo de primera instancia dice así: """"POR TANTO: En base a los considerandos anteriores y Arts. 745 y siguientes, 891, 895, 897, 2231, 2232, 2237 y siguientes, 2249 y 2250, todos del Código Civil; 237, 321, 366, 417, 422, 427 y 439 Pr. C., a nombre de la República de El Salvador, FALLO: A) Declárase sin lugar la acción reivindicatoria alegada por el Estado de El Salvador en el ramo de la Salud Pública, b) Declárase que ha lugar la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria, pretendida por la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES del inmueble situado en Barrio La Cruz, sexta calle oriente número trescientos cuatro de la ciudad de San Miguel propiedad del Hospital San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, inscrito en el Registro de la Propiedad de San Miguel, en el sistema de folio real computarizado en la Matrícula Número OCHO CERO CERO SEIS DOS UNO CERO CINCO-CERO CERO CERO CERO CERO en el asiento CUATRO, c) Líbrese oficio al Registro de la Propiedad de San Miguel, a fin de que cancele el asiento CUATRO de la Matrícula Número OCHO CERO CERO SEIS DOS UNO CERO CINCO-CERO CERO CERO CERO CERO en el sistema de folio real computarizado, a favor del Hospital San Juan de Dios de la Ciudad de San Miguel; d) Condénase al Estado de El Salvador al pago de las costas procesales generadas, en esta instancia, e) Oportunamente, extiéndase a la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES, ejecutoria de esta sentencia para que le sirva de legal título de dominio. Notifíquese.""""

III.- Inconforme con la sentencia anterior, la Agente Auxiliar, del señor Fiscal General de la República, interpuso el recurso que hoy se conoce, en los términos siguientes:

"""...Antes de entrar a conocer cada uno de los puntos de hecho y derecho que causan agravio a nuestra (sic) representado, es procedente hacer notar Honorable Sala, que la SENTENCIA emitida a las quince horas del día dieciocho de octubre de dos mil siete, carece de fundamento de fáctico y legal, en el sentido que la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, no realizo (sic)el examen sobre la pertinencia de la prueba que hemos ofrecido, que consiste básicamente en confrontar los hechos que se pretenden probar con los hechos controvertidos en el proceso, analizando si existe conformidad entre ambos, es decir, los hechos contenidos en nuestra pretensión claramente probada, con la prueba que aportamos al juicio, en razón de que la Cámara no realizó la VALORACION FORMAL, de la prueba ofrecida para comprobar nuestra pretensión, ya que esta en el fundamento de la sentencia, no hace referencia al contenido, pertinencia, admisibilidad de la misma de la prueba que fue ofrecida y rendida en el momento procesal oportuno, no restándole valor, siendo este uno de los elementos esenciales con los cuales deben contar una sentencia, en donde con claridad se debe de realizar un análisis de la PERTINENCIA y ADMISIBILIDAD de la prueba. Estos elementos honorable SALA, no fueron tomados en cuenta en la sentencia impugnada, pues no valora los elementos o que medios son lo idóneos para comprobar nuestros hechos y los de la contra parte; para posteriormente decir que no fueron utilizados y que por tal motivo, declarar inadmisible la prueba presentada por nuestra parte, es decir, pareciera ser que no hubiéramos hecho uso de nuestro derecho de presentar prueba.----En este orden de ideas, para emitir la correspondiente sentencia, el juzgador debe basar su fallo en el análisis de los medio (sic) probatorio (sic) presentados por las partes, y no por las deducciones personales del juzgador, siendo específico en el valor legal de cada uno de ellos; ya que nuestro código estable (sic)como único sistema de valoración de la prueba la tarifa legal o prueba tasada, tal y como lo menciona el Jurista Francisco Carnelutti, en su libro "La Prueba Civil", Segunda Edición, Editorial De palma, Buenos Aires, 1982, página 69, cuando expresa "...los medios o fuentes de prueba, entendidas aquellas no como hechos de los que el juez ola (sic)ley deducen la existencia de los hechos a probar, sino como "consecuencias que la ley o el juez sacan de relaciones de hechos demostrados".(114)." Y por tal motivo la sentencia que impugnamos causa un agravio a nuestro representado, lo que fundamentamos de la forma siguiente:----Existe acumulación de procesos, por ende dos pretensiones contrapuestas; por un lado la Acción Reivindicatoria por parte del Estado en contra de la señora María Eusebia Herrera Reyes y por otra la señora Herrera Reyes por medio de sus apoderados ejercen la acción de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva en contra del Estado de El Salvador, ambas sobre un inmueble ubicado en la Ciudad de San Miguel.----En cuanto la Acción de Prescripción Extraordina (sic) Adquisitiva ejercida por la señora Herrera Reyes, la Cámara Segunda de lo Civil, justifica su sentencia al expresar que la señora María Eusebia Herrera Reyes ha logrado establecer que ha ejercido la posesión del inmueble por más de treinta años, por medio de los testigos presentados por los abogados Suárez Gutiérrez y Valdivieso Suárez, quienes identificaron el inmueble en litigio y que además la señora Herrera Reyes ejerció actos de posesión, pues manifiestan que ella era la encargada de reparar, asear la vivienda, testigos que de conformidad al Art. 422 Pr C hacen plena prueba. "...y así también pagar los recibos de los servicios de electricidad, luz, agua, así como los correspondientes impuestos; comprobando así la señora HERRERA REYES ha poseído el referido inmueble, en forma quieta, pacífica, ininterrumpida, sin violencia y clandestinidad, con ánimo de ser "señor y dueño" durante más de treinta años...".(Las negritas son nuestras); y a continuación la Honorable Cámara hace una breve mención de los documentos presentados por la Representación Fiscal, relacionados con las declaraciones que en calidad de testigos realizaron específicamente los señores NAPOLEÓN DE JESÚS MELÉNDEZ Y BALMORE ENRIQUE IRAHETA PACHECO, sobre los que considera la Honorable Cámara que su conducta no se enmarca en el Falso Testimonio, "...ya que no obstante haber presentado la planilla donde aparece el nombre del segundo testigos relacionados, con ella no puede establecerse el horario de trabajo y la imposibilidad de poder desempeñar otro cargo como lo señala, así como de haber mentido respecto de la profesión;..." Expresa la Honorable Cámara que el ánimo de ser "señor y dueño" por parte de la señora Herrera Reyes, ha sido igualmente demostrado con los recibos tanto de servicio de agua, luz, teléfono e impuestos en la alcaldía municipal y que con la inspección judicial realizada en el inmueble en litigio se comprobó que la señora Herrera Reyes está en posesión del mismo.----En relación a lo antes expresado la Representación Fiscal basa su inconformidad en que dicha sentencia en primer lugar; la Honorable Cámara no valoró que los testigos presentados por nuestra contraparte señores NAPOLEÓN DE JESÚS MELÉNDEZ Y BALMORE ENRIQUE IRAHETA PACHECO, no son unos simples testigos, pues estos al rendir sus respectivas declaraciones hacen recaer el conocimiento que tienen de los hechos sobre los que declaran en una calidad específica, el primero, en el cargo que desempeñaba en Bienestar Magisterial en el año de mil novecientos ochenta y nueve, pues según expresa, que a él en su calidad de Director de Bienestar Magisterial de San Miguel, se le pidió que buscara una casa para alquilar y fue que habló con la Sra. Herrera Reyes y le alquiló el inmueble en litigio; aspecto importantísimo, ya que los cargos en el Gobierno se realizan por medio de un procedimiento administrativo y específicamente un acto administrativo, llamado acuerdo de nombramiento, es así, que al verificar tal calidad se extiende la respectiva certificación de dicho acuerdo, que corre agregado al proceso, en el que consta que el señor Napoleón fue nombrado en el cargo de Jefe del Departamento de Bienestar Magisterial, Región Oriental de San Miguel desde el tres de enero de mil novecientos noventa y uno, y al final de la certificación de dicho acuerdo consta nota de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y dos, firmada por el Gerente Regional de Educación de la Zona Oriental, quien hace constar que el señor Meléndez funge como Director de Bienestar Magisterial desde el primero de enero de mil novecientos noventa. Es decir, que testigo mintió sobre la fecha desde la cual ostenta la calidad alegada, más claramente que en el año de mil novecientos ochenta y nueve el testigo no era el Director de Bienestar Magisterial, calidad sobre la que hace recaer su visita al inmueble en disputa y por lo tanto su dicho no merece fe. En segundo lugar con el testigo Balmore Enrique Iraheta Pacheco, se presenta idéntica situación, ya que este, hace recaer el conocimiento de los hechos sobre los que declaró sobre la calidad de médico especialista en Otorrinolaringología, y se ha comprobado por medio de la certificación extendida por el Jefe de Personal del Hospital San Juan de Dios, que tal especialidad fue adquirida en La Habana Cuba, el uno de agosto de mil novecientos noventa y seis, según diploma que corre agregado en el expediente administrativo personal del Dr. Iraheta Pacheco. En ambos testigos, tal situación no fue tomada en cuenta por la Honorable Cámara, quién únicamente se limita a decir, "... que el alegato no ha sido probado, no obstante haber presentado planilla donde aparece el nombre del segundo de los testigo (sic) relacionados, con ella no puede establecerse el horario de trabajo y la imposibilidad de poder desempeñar otro cargo como lo señala, así como de haber mentido respecto a su profesión; por lo que se desestima lo alegado en ese sentido." La Honorable Cámara hace referencia a planilla, sobre lo que hay que aclarar, que se presentó acuerdo de nombramiento (no planilla) a tiempo completo en el Hospital San Juan de Dios. Además no dijo nada la Honorable Cámara sobre el diploma que acredita la especialidad de Otorrinolaringología hasta el año de mil novecientos noventa y seis, y entonces?, que pasa con la declaración del testigo en la que dice "...Que le consta que dicha casa fue ocupada por Bienestar Magisterial por el año de mil novecientos ochenta y nueve, y le consta porque el testigo en su calidad de Especialista en Otorrinolaringología vendía sus servicios a Bienestar Magisterial." La consecuencia de haber mentido sobre tal calidad es que no hace fe su dicho. Es importante recalcar Honorable Sala, no estamos discutiendo, si son o no profesionales, sino que sus déclaraciones como testigos idóneos lo fundamentan uno en el cargo y el otro en su profesión. Así en este orden de ideas, puede afirmarse que habiéndose demostrado con los documentos idóneos que no tenían la calidad que alegan en el momento histórico que ellos han señalado en sus respectivas declaraciones, toda su declaración no debe dársele fe, pues las mismas están basadas en hechos falsos.----Aspecto importante a tomar en cuenta es lo expresado por los testigos y valorado por la Honorable Cámara y es que según expresan la señora Herrera Reyes era la encargada de realizar las reparaciones de la casa objeto de litigio, punto significativo, porque cuando se realiza la inspección en el inmueble se pudo constatar el deterioro en que se encuentra dicha casa, únicamente presenta buen estado, la parte arrendada a Comercial Rene, pero en el acta respectiva, que corre agregada a folios 354, consta que el mismo arrendante manifiesta que es él quién ha realizado las reparaciones. Por lo que preguntamos, como fundamenta la Cámara Segunda que las reparaciones han sido hechas por la señora Herrera, si la inspección dice todo lo contrario?.----Otro elemento importante de mencionar es la prueba documental aportada por nuestra contraparte y valorada en la sentencia hoy impugnada, la que es utilizada para establecer el ánimo de señor y dueño; se trata de recibos, de agua, teléfono y recibo del pago de los impuestos Municipales, nos preguntamos, ¿cómo es posible establecer el animo de señor y dueño por el lapso de treinta años?, porque ese es el período a valorar, si los recibos son de años recientes; para el caso los de ANDA que corren agregados a folios 219 al 226 del juicio, que consisten en un único recibo de mil novecientos ochenta y siete, dejando transcurrir cinco años de los cuales no hay evidencia de su actuación como dueña, y luego iniciar de junio de mil novecientos noventa y dos hasta septiembre de mil novecientos noventa y ocho, que pasó el resto de los años?; los recibos de teléfono a nombre de la señora Herrera, corren agregados a folios 236 al 321, con fechas a partir de julio de dos mil dos. No constando que existan recibos de energía eléctrica, la Honorable Cámara menciona incluso prueba documental que no corre agregada al presente juicio, lo que produce un daño grave, ya que fundamenta su resolución en un elemento probatorio inexisten , lo que no solo genera preocupación, para los que buscamos solución de los problemas de nuestro representado, sino además, una inseguridad jurídica y finalmente los recibos del pago de impuesto ante la alcaldía municipal de San Miguel, que corren agregados a folios 184 al 186 en los que, si bien es cierto, se relaciona que se pagan los impuesto desde noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, pero al constatar la fecha en que se efectúa el pago, corresponde al diez de mayo de mil novecientos noventa y ocho; que mérito tiene esto, si con ello no se comprueba que la señora Herrera Reyes ha estado en posesión del inmueble por treinta años, porque si eso fuera así, cualquier persona podría pagar los impuestos pendientes de años anteriores y poder iniciar la acción de prescripción adquisitiva extraordinaria para ganar un inmueble. Es con esta prueba que la Honorable Cámara Segunda de lo Civil ha Declarado que ha lugar la acción de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria a favor de la señora Herrera Reyes.----En cuanto a la Acción Reivindicatoria de Dominio, ejercida por el Estado de El Salvador, la Honorable Cámara expresa que únicamente se ha probado la propiedad del inmueble en litigio por parte del Hospital San Juan de Dios de San Miguel, el que a través de la inspección quedó identificado e individualizado, alegando que se establecieron dos de los elementos fundamentales que la doctrina señala para poder reivindicar, expresando en forma escueta, sin mayor valoración, que "No obstante haber aportado la representación fiscal, prueba testimonial con la que se estableció que su representada no está en posesión del inmueble en litigio, es pertinente señalar que el Hospital San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, se constituyó como dueño del referido inmueble desde el momento en que fue declarado heredero testamentario de la señora ROSA AVILA, conocida por ROSA AVILA VIUDAD (sic) DE MEARDI y también por ROSA AVILA DE SARAVIA, teniendo la referida declaratoria efectos contra terceros desde el momento de su inscripción es decir desde el día veinticinco de octubre de dos mil cuatro, fecha para la cual a la señora MARIA AUSEBIA HERRERA REYES, ya le había corrido el plazo de treinta años que señala la ley se necesita para adquirir un bien raíz, Art. 2250 C.C." No hace mayor relación de los testigos aportados por la Representación Fiscal, incluso es oscuro lo expresado por la Honorable Cámara, tenemos la impresión que confunde el Dominio con la Posesión?, pero realmente sería aventurarnos en el sentido del párrafo citado, nos limitaremos a manifestar, que la prueba testimonial no fue valorada. No se argumenta porque no tienen fe o que requisitos no cumplen para ser tomados en cuenta en la sentencia.----En este orden de ideas, la Cámara Segunda de lo Civil no tomó en cuenta lo establecido por el Art. 323 Pr.Cv. "Si el número de los testigos fuere igual por ambas partes, el juez atenderá los dichos de aquellos que, a su parecer, digan la verdad o se acerquen más a ella, siempre que sean de mejor fama. Si fueran iguales en razón de las circunstancias de sus personas y dichos, absolverá al demandado." Nuestros testigos son cuatro, sus deposiciones reúnen los requisitos establecidos por el Art., 321 PrCv y reforzado su dicho con las(sic) documentación presentada como es, el informe de inspección de fecha dos de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, realizada por los fiscales específicos ANA LUCILA FUENTES DE PAZ Y JOSE MARTIR HERNÁNDEZ, cuya certificación corre agregado (sic) a folios 152 al 154 del juicio, por medio de la cual se comprueba que la fecha en mención la casa en litigio estaba siendo utilizado como sede del partido ARENA, que en ningún momento se manifiesta por los representantes del mismo, que su partido estuviera alquilando a persona alguna, sino por el contrario es enfático al afirmar "…y que si a ello se les comprueba con documentos que este inmueble pertenece al Ramo de Salud Pública inmediatamente lo desocuparían, pero que mientras que esto no se compruebe no están en la disposición de entregarlo." Esto entre otras afirmaciones, todo lo cual deja en descubierto que dicho partido en ningún momento estaba arrendando a persona alguna.----Por medio de nuestra prueba testimonial se establece además que cuando el partido ARENA deja libre el inmueble, este es ocupado por Bienestar Magisterial, que incluso representantes del Hospital y el Ministerio de Salud previa a la entrega de la casa a Bienestar, llegan a verificar el estado del inmueble después de haber sido desocupado por ARENA, pues existía la intención de entregarlo a la relacionada institución. Es así como con el dicho de los testigos, especialmente con el de los señores Jacinta Cerritos de Alvarez y José Arnoldo Amaya, se ha comprobó que el período que Bienestar Magisterial permaneció en el inmueble en litigio, fue desde finales de mil novecientos ochenta y seis hasta principios de mil novecientos noventa y dos; pues ellos son personas que desde dicha época laboran para Bienestar Magisterial, incluso la primero (sic), afirma que recuerda los hechos porque llegó a trabajar cuando Bienestar utilizaba la casa en litigio, que es el uno de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, hecho que ha sido comprobado por medio de la certificación del acuerdo de nombramiento de dicha testigo, que corre agregado al juicio, que como antes se expresa, los nombramientos del personal de gobierno se realiza por medio de acuerdos, que son resguardados en el registro respectivo y que pueden ser consultados para verificarlos, así en este caso se confirma Honorable Sala que nuestra testigo es confiable, todo lo contrario de los testigos de nuestra contraparte. En la inspección realizada se establece que fue el arrendatario quién instaló la división existente, lo que confirma el dicho de nuestro testigos, quienes manifiestan que anteriormente la casa no estaba dividida, sino funcionaba como una sola, lo que concuerda con la deposición de nuestros testigos cuando afirman que tanto ARENA, PCN y BIENESTAR MAGISTERIAL ocupaban toda la casa.----En relación a la prueba documental aportada por la Representación Fiscal, la Honorable Cámara únicamente hace una mera enunciación y expresa que la "...documentación con la que también se probó que efectivamente el Hospital San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, se constituyó como dueño del referido inmueble. Dicha prueba no aporta ningún elemento a través del cual se desvirtúe la posesión que la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES tiene hasta la fecha sobre el inmueble en litigio y por ende que el referido Hospital ejerció sobre el mismo actos de señor y dueño, sobre dicho inmueble." Afirmación confusa y superficial, en la que no se analiza cada elemento probatorio aportado en el juicio. Honorable Sala, corre agregada documentación que por un lado confirma lo dicho por nuestro testigos, como antes se ha mencionado, documentación que es concluyente en sí misma y que se relaciona entre sí, que permite establecer en forma certera que la señora Herrera Reyes no ha estado en posesión del inmueble por treinta años como ella y los testigos que ha presentado afirman, se trata de instrumentos con valor probatorio, además histórico, constituyendo prueba preconstituida, que a diferencia de la prueba testimonial no es susceptible de contaminación, son hechos que quedaron plasmados en un momento dado, por medio de actos que se realizaron, elementos que son mencionados por Francisco Carneluti, Op Cit, página 119 y 120, cuando expresa: "a) la representación documental es inmediata, mientras que la testimonial es mediata. El medio, que no existe en la primera y sí, en cambio, en la segunda, es precisamente la memoria humana. En la primera, la individualidad del hecho a representar se traduce inmediatamente en un objeto exterior; en la segunda se fija inmediatamente en la memoria de un hombre y sólo a través de ésta se reproduce en la representación (211);---b) la representación documental es permanente, mientras que la testimonial es transeúnte... Los dos caracteres ahora señalados como requisitos propios del documento, a saber: inmediatividad y permanencia, explican, si no me equivoco, con corrección teórica, la excelencia de la representación documental sobre la representación testimonial, de la cual todos los escritores de la materia poseen más bien la intuición que la noción científicamente precisa; la inmediatividad, al desplazar la formación del hecho representativo a un momento precedente al proceso (212), la sustrae a todas las influencias corruptoras que los intereses en conflicto dentro del proceso puedan ejercitar y, además, garantiza la mayor fidelidad, que puede quedar comprometida por la acción del tiempo sobre la memoria humana, la permanencia facilita la que cabría llamar disponibilidad del hecho representativo...".----Aunado a lo anterior, con la prueba documental, testimonial que no fue valorada por la Cámara, e inspección judicial, hemos dejado en evidencia que la señora Herrera Reyes miente, y qué no ha probado los extremos de su demande por lo siguiente: I.-Ante lo expresado en la demanda en el inciso segundo de la NARRACIÓN PRECISA DE LOS HECHOS, donde manifiesta que: "...en el mes de enero de mil novecientos setenta llego al inmueble descrito a trabajar como empleada domestica de la señora AVILA, encargándose del aseo de la casa y el cuidado de dicha señora quien por su avanzada edad requería de ayuda para vestirse, alimentarse, tomar sus medicinas y otras muchas atenciones, naciendo una amistad entre nuestra cliente y doña Rosa Ávila, quien por su edad y estado de salud contemplaba la posibilidad de fallecer a corto plazo, manifestándole a la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES que si llega a fallecer, podía tener como suyo el inmueble para vivir ahí con su familia." Hechos que carecen de total veracidad; debido a que la señora Avila en sus últimos años de vida tuvo como domicilio la ciudad de San Salvador, tal y como consta en la partida de defunción, que corre agregada a folios 136 del juicio, e incluso por su estado de salud se vio en la necesidad de asilarse en la casa Santa Luisa de las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl de esta ciudad y finalmente en el Pensionado del Hospital Rosales, recibiendo servicios profesionales médicos de los Doctores Alfredo Choto Pérez y José Mario Bustamante Salazar, ambos Médicos cirujanos, quienes daban atención médica desde el veintidós de abril al seis de mayo de mil novecientos setenta y uno, manifestando que no pudo ser intervenida la señora Avila por que los parientes de dicha señora se opusieron rotundamente a ello, tal como lo compruebo con acta levantada en Sede de la Fiscalía General de Hacienda, en esta ciudad, a las diez horas del siete de febrero de mil novecientos setenta y dos, cuya certificación corre agregada al juicio a folios del 137 al 139; es decir, que nunca la señora Avila residió o tuvo como domicilio la casa en litigio, mucho menos tuvo contacto alguno con la señora María Eusebia Herrera Reyes, en vista de que es claro que la señora Avila, recibió toda la atención que por su estado de salud, en casa de atención como la casa Santa Luisa y en Hospitales como el Hospital Rosales en área de pensionado y además todas las autorizaciones médicas estaban bajo la dirección de los parientes o familiares de la señora Avila, por lo cual no es cierto que la demandante haya tenido relación laboral que luego después, según manifiesta se convirtió en su amiga íntima, pues si esto fuera cierto, es lógico pensar que la señora Avila en pleno uso de sus facultades la hubiera incluido o declarado heredera universal, o hubiera modificado su testamento para no dejarla desamparada a la nueva y última amiga, como pretende maliciosamente hacer creer la señora Herrera Reyes.----II.- Ante lo expresado en la demanda en el inciso tercero de la NARRACIÓN PRECISA DE LOS HECHOS, donde manifiesta que: "La señora ROSA AVILA DE SARAVIA también conocida con el nombre ROSA AVILA BUSTAMANTE VIUDAD (sic) DE MEARDI falleció el día seis de mayo de mil novecientos setenta y uno, en el Hospital Rosales de la ciudad de San Salvador, permaneciendo nuestra representada en el inmueble descrito por un período de tres meses después de la muerte de la señora AVILA DE SARAVIA y al notar que nadie reclamaba su propiedad, inicio la posesión quieta, pacifica e interrumpida (sic) del bien raíz a partir del día seis de agosto de mil novecientos setenta y uno, efectuando actos de señora y dueña sobre el inmueble, actos que han sido del conocimiento de los vecinos del lugar, posesión que perdura hasta esta fecha, ...". Hecho que también carece de veracidad, ya que puede afirmarse que la demandante no tiene veinte años, mucho menos treinta años de poseer en forma, quieta, pacífica e ininterrumpida dicho inmueble, puesto que la señora Rosa Avila, conocida también por Rosa Avila viuda de Meardi, Rosa Avila Bustamante viuda de Meardi y como Rosa Ávila de Saravia, era poseedora y propietaria de varios inmuebles, los cuales eran arrendados para obtener ingresos económicos; la casa que hoy pretende adquirir por prescripción la señora María Eusebia Herrera Reyes, también era dado en arrendamiento. Es así que dicho inmueble había sido entregado en arrendamiento por parte de la señora Rosa Avila de Saravia al señor PORFIRIO ANDRADE desde principios de mil novecientos setenta y uno, encontrándose aún en el inmueble arrendado en el mes de febrero de mil novecientos setenta y dos; tal y como se comprueba por medio del ACTA DE ARQUEO DE INSPECCION EN EL HOSPITAL "SAN JUAN DE DIOS" DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL,`a las ocho horas del ocho de febrero de mi novecientos setenta y dos, cuya certificación corre agregada a folios 140 al 148, realizado por auditores de la Corte de Cuentas de la República, quienes en dicho período realizáis arqueo e inspección en los bienes del Hospital San Juan de Dios de San Miguel y como a esta fecha ya la herencia dejada por la causante ha sido entregada a dicho hospital, este informe refleja todos los bienes dejados y dentro de ellos la casa ubicada en Sexta Calle Oriente, número 304, en la ciudad de San Miguel, objeto del presente juicio. Es así que en dicha auditoria practicada por parte de los Auditores Mardoqueo Chavarría y Mario Rolando Pérez personal de la Corte de Cuentas de la República, en los bienes propiedad del Hospital San Juan de Dios, incluyendo los bienes dejados por la señora Rosa Avila viuda de Meardi, Rosa Avila Bustamante viuda de Meardi y como Rosa Ávila de Saravia y en el informe respectivo que consta de nueve páginas, el cual presento para que sea agregado al presente juicio, en la página número cinco, en el apartado de "DONACIÓN DE BIENES A FAVOR DE ESTE HOSPITAL, se hace referencia a los bienes inmuebles dejados según departamento en que se ubican, así en la página número seis, en el apartado: En la ciudad de San Miguel: se encuentra: "I) Inscrita bajo el # 103 Tomo 183 del Registro de la Propiedad de la Primera Sección de Oriente, en la ciudad de San Miguel, "Una casa situada en el centro de la ciudad de San Miguel"----Dirección actual: 6° calle Oriente #304- esta casa fue tomada en alquiler por el señor Porfirio Andrade a principios del años(sic)- de 1971, pagando una cuota de C 140.00 mensuales, estos pagos manifestó el señor Andrade, los presentaba a la Agencia del Banco Agrícola Comercial de San Miguel, habiendo presentado solamente una Nota de abono del citado Banco de fecha 8 de marzo de 1971 por C 112.00, para ser abonado a la cuenta de Ahorros #CN3112-A en el mismo Banco a favor de la señora Rosa Ávila.----Un aspecto importante a destacar en la cita textual antes relacionada, es que en el mes de febrero de mil novecientos setenta y dos, la casa propiedad de la señora Ávila, heredada al Hospital San Juan de Dios de San Miguel, estaba arrendada al señor Porfirio Andrade, y tal situación es importante mencionar por que la demandante manifiesta que los treinta años de posesión iniciaron el seis de agosto de mil novecientos setenta y uno. Entonces, ¿como es posible que la señora María Eusebia Herrera Reyes haya estado viviendo en el inmueble, si estaba arrendado?. Con dicha documentación se deja en evidencia que la señora Herrera Reyes desconoce el funcionamiento y el estado del inmueble en el período que alega haber iniciado la posesión de los treinta años, ya que son claros los auditores al mencionar que este inmueble se encontraba arrendado por el señor Porfirio, fundamentando además que él hacía los depósitos del arrendamiento en cuenta de ahorro a nombre de la señora Ávila y por lo tanto no se le puede dar fe al dicho de la demandante, existiendo prueba documental que consiste en el documento autentico antes relacionado, donde con claridad manifiestan que el inmueble se encontraba arrendador en ninguno de estos apartados hacen referencia que la señora María Eusebia Herrera Reyes se encontrara en posesión del mencionado inmueble y por lo tanto carece de total veracidad los hechos planteados por la demandante de haber iniciado la posesión de los treinta años alegados para tener derecho a que opere a su favor la prescripción adquisitiva.----Es necesario enfatizar que en dicho informe, los auditores detallan inclusive el número de cuenta a la que se realiza el abono del alquiler, aspecto importante, ya que la cuenta de ahorro antes relacionada efectivamente pertenecía a la causante, la cual es mencionada en el informe de los auditores antes mencionados, en la página antes relacionada, tal y como a continuación se realiza la cita textual:----. --"La señora Rosa Ávila, también dejó depósitos bancarios a favor de este Hospital, de los cales (sic) ya se dio posesión al Hospital, estos depósitos se encuentran distribuidos así:----En el Banco Agrícola Comercial:----Conforme Acta levantada el 21 de agosto/71, por Delegados de la Fiscalía General de Hacienda, Director del Hospital San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, Presidente del Patronato del mismo Hospital, Apoderado, Sub-Gerente y Jefe del Departamento de valores del mismo Banco, se hicieron los traspasos 2°.- Cuenta de Ahorros #CN-3112-A, con saldo a la fecha de traspaso de 238.12----..."----En es orden de ideas cabe apuntar que no solo en el documento autentico antes relacionado se hace referencia al arrendamiento del inmueble en litigio, sino que además hago constar que existe oficio número ciento treinta y dos, de fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos envidad (sic) por el Director del hospital San Juan de Dios de San Miguel dirigida a la Fiscalía General de Hacienda; cuya certificación corre agregado a folios 149 al 151 del juicio, por medio del cual el Director del Hospital San Juan de Dios, informa de oferta recibida por la casa en litigio para su venta, la que en su inciso tercero dice: "En realidad doctor, sería un alivio el poder vender dicha casa, ya que el señor que la estaba alquilando, sin decir una sola palabra y sin haber pagado nunca una mensualidad a este Hospital, la ha desocupado.". Con lo cual Honorable Cámara se establece que no es cierto la (sic) expresado por la demandante, pues no existe documentación fehaciente que compruebe su dicho y por otra parte estoy aportando prueba documental, que aparte de tener el valor de prueba, son históricos y establecen con fehaciencia que la señora Herrera Reyes no se encontraba en posesión desde el año de mil novecientos setenta y uno, ya que todos estos hechos que estoy probando sucedieron en el transcurso del año de mil novecientos setenta y uno y setenta y dos; que por el contrario dicha prueba permite establecer con certeza que el Hospital San Juan de Dios de San Miguel era quien ejerce el dominio del inmueble, no solo en la posesión, sino además en la disposición, que este como legítimo dueño del inmueble, está recibiendo ofertas para la venta del mismo, tal y como se comprueba con los documentos relacionados.----Es así Honorable Sala, que no obstante haber ofrecido e incorporado en legal forma la variedad de medios probatorios antes mencionados, consideramos que la Cámara Segundo de lo Civil no los ha valorado, declarando sin lugar la acción Reivindicatoria de Dominio y Declara que ha lugar a la Acción de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria a favor de la señora Herrera Reyes, sin considerar: a) Que nuestra prueba testimonial es mayor número (cuatro), la cual reúne .los requisitos legales y es confiable; a diferencia de la prueba testimonial presentada por nuestra contraparte, porque como antes se explica sus declaraciones no merecen fe, ya que han mentido en cuanto a la calidad que alegan tener cuando presenciaron los hechos sobre los que declaran; b) Que la prueba instrumental que hemos presentado, reúne los requisitos legales, es pertinente para establecer que el Estado de El Salvador, por medio del Hospital San Juan de Dios de San Miguel ha tenido la administración y posesión del inmueble y en consecuencia la señora Herrera Reyes no ha estado en posesión del inmueble por los treinta años, prueba que tiene preferencia en cuanto a la prueba testimonial de conformidad al Art. 415 Pr C. Y c) La Honorable Cámara no ha valorado todos los elementos vertidos en la inspección judicial realizada por la señora Juez Segundo de lo Civil de San Miguel, en la que consta el estado de la casa al momento de realizar la inspección, elemento concluyente, en cuanto al dicho de la señora Herrera Reyes y los testigos que ha presentado, advirtiéndose que mienten, como antes se afirma. Punto en el que interesa hacer referencia por el Lic. Oscar Antonio Canales Cisco, en su libro Derecho Procesal Civil Salvadoreño I, agosto de 2001, Talleres Gráficos UCA, página 123, cuando se refiere al sistema de valoración de la prueba de la tarifa legal, al expresa: "La valoración de la prueba bajo este sistema indica al juzgador que mientras más pruebas se presenten por una parte, se garantiza el sentido de la sentencia definitiva, frente a una sola que pueda ofrecer la contraparte, tal es el caso planteado por la jurisprudencia salvadoreña sostenido que la presentación de prueba testimonial, pericial, inspección judicial e instrumental incorporados al proceso, no pueden ser desvirtuados por una sola, como la prueba testimonial aportada por la contraparte, este es el criterio sustentado en la Sentencia dé Casación de la Sala de lo Civil, expediente 1236-00, de fecha 05/05/00." En este orden de ideas se puede concluir, que la Representación Fiscal ha aportado la prueba pertinente para desvirtuar el dicho de la señora Herrera Reyes, y que ella con la prueba aportada no [ha] cumplido con lo establecido en el Art. 745, 2231, 2349 Civil que regulan la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria, que exigen la posesión de una persona sobre un inmueble por el período de treinta años, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida; por lo que solicitamos a esta Honorable Sala revoque la sentencia impugnada, declarando que no ha lugar a 1a acción de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva y decrete que si ha lugar la acción Reivindicatoria de Dominio del inmueble en litigio a favor del Estado de El Salvador, en el Ramo de Salud Pública, ordenando la restitución del mismo.---Devolvemos los expedientes entregados, el correspondiente a la Cámara Segundo de lo Civil que consta de tres piezas con 411 folios y una pieza correspondiente al incidente de apelación de esta Honorable Sala con 9 folios.----Por lo anterior expresado y disposiciones legales citadas, con el debido respeto OS PEDIMOS:----Admitáis el presente escrito.----Tengáis por contestado el traslado conferido.----Revoquéis la sentencia impugnada.----Dictéis sentencia absolviendo al Estado de El Salvador en el ramo de Salud Pública y Asistencia Social de la Acción de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria interpuesta por la señora María Eusebia Herrera Reyes, y en consecuencia le ordenéis restituya el inmueble en litigio al Estado de El Salvador, específicamente al Hospital San Juan de Dios.""""

V.- CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

El Art. 1026 Pr.C. dispone que las sentencias definitivas se circunscribirán precisamente a los puntos apelados y aquellos que debieron ser decididos y no lo fueron en primera instancia, no obstante haber sido propuestos y ventilados por las partes, en ese sentido.

1) En el presente caso, la apelante centra el agravio en tres puntos: a) Que el tribunal a-quo, no le dio valor a la prueba tasada, ya que la parte apelante presentó testigos en mayor numero que la parte apelada; b)que la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, no realizó el examen sobre la pertinencia de la prueba testimonial y documental, c) Que el tribunal sentenciador no le dio valor a todos los elementos vertidos en la inspección judicial, realizada por la señora Juez Segundo de lo Civil de San Miguel.

a)En lo tocante a la valoración de la prueba testimonial, como primer aspecto de su agravio, por la parte apelante, esta Sala hace las siguientes consideraciones: La Cámara en su sentencia expresó:"""( ) ya que los testigos presentados por los Abogados SUAREZ GUTIERREZ y VALDIVIESO SUAREZ señalaron expresamente: que la referida señora se encuentra ocupando el inmueble situado en Barrio La Cruz, sexta calle oriente número trescientos cuatro de la Ciudad de San Miguel, desde hace más de treinta años o lo como lo señalaron los testigos segundo y tercero desde el año de mil novecientos setenta; así también con la declaración del primer y segundo testigo se estableció que la demandada ejerció actos-constitutivos de la posesión que se pretende probar sobre el inmueble objeto del litigio....( ) constando que han sido presentadas más de dos testigos en el presente caso, lo cual de conformidad a lo señalado en el Art. 422 PR.C. es un requisito para que la prueba testimonial sea plena y siendo éstos mayores de toda excepción o sin tachas, conformes y contestes en personas, hechos y tiempo, se tiene como probada dicha circunstancia. ( )---Respecto a la prueba testimonial aportada por los expresados profesionales, la representación fiscal, mediante escrito agregado a fs. 358 de la segunda pieza del presente proceso, alegaron que dos de los testigos presentados específicamente los señores NAPOLEON DE JESUS MELENDEZ y BALMORE ENRIQUE IRAHETA PACHECO, encajaban en la conducta de falso testimonio, enmarcada en el Art. 305 C. Pn.; al respecto considera esta Cámara que dicho alegato no fue probado, ya que no obstante haber presentado la planilla donde aparece el nombre del segundo de los testigos relacionados, con ella no puede establecerse el horario de trabajo y la imposibilidad de poder desempeñar otro cargo como lo señala, así como de haber mentido respecto a su profesión; por lo que es procedente desestimar alegado en ese sentido.... ( ) """" .

En el sistema de prueba tasada el legislador asigna el valor probatorio a cada medio de prueba. Así, para el caso la prueba testimonial, a fin de establecerse el valor plena prueba, y en relación al número de testigos presentados, la ley especifica que el número máximo por cada una de las partes es de seis testigos por cada artículo o punto que deba resolverse. Bajo esa línea, señala también que cuando el número de testigos fuere igual por cada una de las partes, el Juez atenderá los dichos que a su parecer, digan la verdad o se acerquen más a ella, si fueren iguales en razón de las circunstancias de sus personas y dichos, el demandado será absuelto; pero, en caso que el número fuere desigual, y concurrieran en ellos las circunstancias antes referidas, atenderá a los otros aunque sean menos en número. Art. 322-324 Pr.C.

Trasladando lo anterior al sub lite, esta Sala comparte lo sustentado por la Cámara sentenciadora, al analizar que lo declarado por los testigos de la demandante es conforme y conteste para tener por probado el extremo de la demanda, no obstante que la defensa en un intento de tachar lo dicho por los testigos, la Cámara observó que no se pudo probar el defecto señalado por la defensa, desestimando lo alegado en ese sentido. De ahí, que la Cámara aplicó correctamente lo establecido en el Art. 324 Pr. C, siendo procedente desestimar lo sostenido por la recurrente en este punto.

b) Respecto al segundo punto planteado, la Cámara sostuvo que: """'(...) No obstante haber aportado la representación fiscal, prueba testimonial con la cual se estableció que efectivamente su representada no se encuentra en posesión del inmueble objeto del litigio, es pertinente señalar que el Hospital San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, se constituyó como dueño del referido inmueble desde el momento en que fue declarado heredero testamentario de la señora ROSA AVILA, conocida por ROSA AVILA VIUDA DE MEARDI y también por ROSA AVILA DE SARAVIA, teniendo la referida declaratoria efectos contra terceros desde el momento de su inscripción es decir desde el día veinticinco de octubre de dos mil cuatro, fecha para la cual a la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES, ya le había corrido el plazo de treinta años que señala la ley [y que] se necesita para adquirir un bien raíz. Art. 2250 C. ....De igual forma la representación fiscal, presentó prueba documental, la cual consta de Copia certificada del acta conciliatoria, levantada en sede de la Fiscalía General de Hacienda; en esta ciudad, a las diez horas del día siete de febrero de mil novecientos setenta y dos; Acta de Arqueo de Inspección en el Hospital "San Juan de Dios" de la ciudad de San Miguel, a las ocho horas del ocho de febrero de mil novecientos setenta y dos, realizado por auditores de la treinta y dos, de fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos, enviada por el Director del Hospital San Juan de Dios de San Miguel dirigida a la Fiscalía General de Hacienda; Copia certificada del informe fiscal de fecha dos de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, rendido por los fiscales específicos Ana Lucia Fuentes de Paz y José Mártir Hernández, documentación con la que también se probó que efectivamente el Hospital San Juan de Dios de la- ciudad de San Miguel, se constituyó como dueño del referido inmueble. Dicha prueba no aporta ningún elemento a través del cual se desvirtúe la posesión que la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES TIENE HASTA LA FECHA sobre el inmueble objeto del litigio y por ende que el referido Hospital ejerció sobre el mismo actos de señor y dueño, sobre dicho inmueble... En consecuencia la representación fiscal no aportó la prueba pertinente para desvirtuar la posesión que durante más de treinta años la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES; ejerció sobre el inmueble objeto del presente proceso, no pudiendo por ende probar uno de los elementos de la acción reivindicatoria, como es la privación de la posesión que sufre el dueño por parte del demandada, por lo que no es procedente resolver a favor de la acción reivindicatoria alegado por la representación fiscal"""".

Para resolver el caso sub-Júdice, esta Sala considera traer a cuento que la prueba es la actividad procesal, realizada con el auxilio de los medios establecidos por la ley, y tendientes a crear la convicción judicial sobre la existencia o inexistencia de los hechos afirmados por las partes como fundamento de sus pretensiones o defensas. Así, en principio, sólo los hechos afirmados por los litigantes pueden constituir objeto de prueba, pero aquellos deben ser además: a) controvertidos, es decir, afirmados por una parte y desconocidos o negados por la otra; y, b) Conducentes para la decisión de la causa.

Se dice que la pertinencia de T prueba tiene que reunir los requisitos siguientes:

a) Que guarde relación con la litis u objeto del proceso; b) Que tiene que ser referida no tanto al medio de prueba en si mismo considerado y entendido como actividad, sino al hecho que se fija como objeto de la prueba en relación con las afirmaciones que se hicieron por las parte en su momento (Amparo 268-2000); y, c) que tiene que ser contundente, esto significa que es el medio de prueba adecuado para verificar la afirmación del hecho.

En el caso objeto de análisis, se colige que la Cámara en su sentencia hace referencia a la prueba aportada por la representación fiscal, argumentando que ésta no era pertinente para desvirtuar la posesión que durante más de treinta años la señora María Eusebia Herrera Reyes, ejerció sobre el inmueble en litigio, por lo que no era procedente fallar a favor de la acción reivindicatoria, alegada por la parte apelante.

Por lo consiguiente, esta Sala comparte los argumentos del tribunal sentenciador, pues, de la prueba aportada por la representación fiscal, se advierte que efectivamente establecen la constitución del derecho de la propiedad del inmueble en controversia a favor del Hospital San Juan de Dios de la ciudad de San Miguel, pero no establecen la no posesión de dicho inmueble por la señora María Eusebia Herrera Reyes, ni tampoco que el Hospital aludido haya ejercido su derecho de "señor y dueño" durante el tiempo que la parte actora señala en su demanda estuvo en posesión quieta, pacífica e ininterrumpida del inmueble objeto del litigo. De ahí, que la prueba vertida por la defensa, no guarda relación con el objeto del proceso, al no verificarse de la misma la afirmación de los hechos alegados por ambas partes.

c) Al tercer punto apelado, manifiesta la recurrente que el tribunal sentenciador no le dio valor a todos los elementos vertidos en la inspección judicial, realizada por la señora Juez Segundo de lo Civil de San Miguel; esta Sala hace las consideraciones siguientes: La prueba por inspección, es el medio legal de poner en contacto directo al juzgador con los hechos afirmados por las partes, aporta al proceso las máximas de experiencia que el juez no posee, a fin de facilitar la percepción ya apreciación de hechos concretos propios de la controversia. (Sentencias definitivas de las 12:00m horas de fecha 11/11/2003 y de 10:00 horas de fecha 13/03/200, Cámara 3a de lo Civil, Primera Sección del Centro. S. S.); en relación a esto la Cámara Sentenciadora en su sentencia, argumentó: """ (...) Con la inspección realizada, la cual consta acta agregada a fs 354 de la segunda pieza del presente proceso, se comprobó que efectivamente la señora MARIA EUSEBIA HERRERA REYES, se encuentra en posesión del inmueble que pretende adquirir por usucapión (sic); por lo que con la prueba relacionada consideran los Suscritos que la referida señora-ha probado plenamente la posesión que tiene sobre el inmueble objeto del presente proceso.."""

Por lo antes expuesto" esta Sala comparte el criterio de la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, ya que a fs. 354 de la segunda Pieza, corre agregada la acta de Inspección Judicial, donde consta que efectivamente el inmueble objeto de litigio, está dividido en dos partes en la primera parte, está ocupada por la señora Herrera Reyes; y la segunda por parte del inmueble ha sido arrendado a una comercial, desde el año dos mil, que las primeras cuotas del canon de arrendamiento eran para el arreglo de la casa. En conclusión la Cámara si tomó en consideración la inspección judicial, manifestando que sólo sirvió para corroborar que efectivamente la señora María Eusebia Herrera Reyes, se encontraba en posesión del inmueble, y que ejercía la acción de `dueño" y "señor". Ya que ella también alquilaba la mitad del inmueble.

Por todo lo anterior esta Sala estima procedente confirmar en todas sus partes la sentencia venida en apelación y así habrá de declararlo.

POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y Arts. 417, 418, 419, 420 Pr. C., a nombre de la República, la Sala FALLA: a) CONFIRMASE la sentencia de que se trata, pronunciada por la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, a las quince horas del dieciocho de octubre dedos mil siete, por estar arreglada a Derecho; y, b) Condénase al apelante en la costas ocasionadas en esta instancia (Art. 1090 Pr.C..

En su oportunidad, devuélvanse los autos al tribunal remitente, con certificación de esta sentencia, para los efectos de ley. HÁGASE SABER.

M. F. VALDIV.--------------------------PERLA J.---------------------M. E. VELASCO.-------------PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.-----------------RUBRICADAS.---------------ILEGIBLE.

188-CAC-2008
SALA DE LO CIVIL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, a las once horas y cuarenta y nueve minutos del veintinueve de septiembre de dos mil nueve.
Vistos en Casación la sentencia definitiva pronunciada por la Cámara de la Segunda Sección de Oriente, Usulután, a las once horas y tres minutos del veinticinco de junio de dos mil ocho, en el JUICIO CIVIL ORDINARIO DE NULIDAD PARCIAL DE TITULO SUPLETORIO, promovido por el abogado JOSÉ MAURICIO ROBLES BERNAL, actuando como apoderado general judicial de la señora MARÍA CRISTINA COREAS DE CARRANZA, contra la señora MARÍA CASIMIRA RAMÍREZ VIUDA DE GUZMÁN.
Han intervenido en Primera Instancia los abogados JOSÉ MAURICIO ROBLES BERNAL, como parte actora, y ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS como apoderado de la demandada; en segunda instancia, el Licenciado ROBLES BERNAL como parte apelante; y el Licenciado GALINDO AVALOS como apelado. En casación, el abogado GALINDO AVALOS como apoderado de la recurrente MARÍA CASIMIRA RAMÍREZ VIUDA DE GUZMÁN.
VISTOS LOS AUTOS; Y CONSIDERANDO:
I.- Que la sentencia de Primera Instancia dice: """"POR TANTO: En atención a las rezones(sic) expuestas y a lo(sic) considerandos anteriores y a los artículos 237, 417, 418, 421, 422,427,432, y 439 del Código de Procedimientos Civiles, a nombre de la República de El Salvador, FALLO: DECLARASE INEPTA LA DEMANDA INCOADA EN CONTRA DE LA SEÑORA MARÍA CASIMIRA RAMÍREZ VIUDA DE GUZMÁN, de las generales antes dichas,(sic)Condenase en costas, daños y perjuicios a la parte actora.- Notifíquese.-""""
II.- La sentencia de Segunda Instancia dice: --POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y los Arts. 421, 1089 y 1092 C. Pr. C., a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: a) Declárase sin lugar por improcedente lo solicitado por el abogado ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS, en su escrito de contestación de agravios de fs. 10 Y 11 del presente incidente, en cuanto a confirmar la sentencia definitiva venida en apelación; b) REVOCASE en todas y cada una de sus partes la Sentencia Definitiva de ineptitud de la Demanda, venida en grado de apelación, por no estar arreglada a derecho; c) DECLARASE Nulo, de Nulidad Absoluta, en forma parcial, el Titulo Supletorio, inscrito a la Matricula 75047409-00000, asiento Uno, del Centro Nacional de Registros de este Departamento, expedido a favor de la señora MARÍA CASIMIRA RODRÍGUEZ VIUDA DE GUZMÁN, únicamente en la parte del inmueble propiedad de la señora MARÍA CRISTINA COREAS DE CARRANZA, inscrito a favor de ésta a la Matricula 75057618-00000, Asiento Uno, del Centro Nacional de Registros de este Departamento; en consecuencia, CANCÉLESE PARCIALMENTE la inscripción de la Matricula 75047409-00000, Asiento Uno, del Centro Nacional de Registros de este Departamento, a favor de la señora MARÍA CASIMIRA RODRÍGUEZ VIUDA DE GUZMÁN; y d) Condénase a la parte perdidosa al pago de costas procesales.-""'
III.- No conforme con la anterior sentencia, el abogado ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS actuando como apoderado de la señora MARÍA CASIMIRA RODRÍGUEZ VIUDA DE GUZMÁN, recurrió en casación y en lo principal de su escrito, manifestó: "'MOTIVO GENERICO:------- El Recurso se fundamenta en el fondo, o sea IN IUDICANDO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO DOS DE LA LEY DE CASACIÓN, literal "a", INFRACCION DE LEY.----MOTIVO(sic) ESPECIFICOS: ------De acuerdo al Artículo TRES DE LA LEY DE CASACION, ordinal PRIMERO, CUANDO EL FALLO CONTENGA VIOLACION DE LEY; ARTICULO TRES DE LA LEY DE CASACIÓN, ordinal segundo, cuando el fallo se base en una interpretación errónea de la Ley; y Articulo TRES DE LA LEY DE CASACION, ordinal OCTAVO CUANDO EN LA APRECIACION DE LAS PRUEBAS HAYA HABIDO ERROR DE DERECHO; O ERROR DE HECHO, SI ESTE RESULTARA DE DOCUMENTOS AUTENTICOS, PUBLICOS O PRIVADOS RECONOCIDOS. --------- Entendemos que hay violación de ley cuando se deja de aplicar la norma que debería aplicarse, haciéndose una falsa elección de otra. ---------PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO: --------El precepto infringido es el Artículo seiscientos sesenta y siete, inciso segundo del Código Civil, el cual reza: "Los instrumentos privados otorgados con anterioridad a la vigencia de este Decreto cuyo original se hubiese perdido tendrá el mismo valor la certificación del libro respectivo, expedida por el Alcalde Municipal concitación de la parte contraria". ---------- CONCEPTO EN QUE HA SIDO INFRINGIDO: La cámara Ad quem en su considerando VII) Dice: Debe tenerse en cuenta que el Articulo setecientos seis del Código Civil, establece que todo aquel que se opone a un Titulo Supletorio, y su oposición la fundare en documento inscrito, el juez sin mas trámite, declarará sin lugar el Titulo; de lo cual se infiere que no puede Titularse Supletoriamente una propiedad de la cual existe antecedente inscrito; y si ya se hubiese otorgado Titulo Supletorio e inscrito el mismo en el Registro de la Propiedad respectivo, debe declararse la nulidad del mismo, por haberse otorgado en contravención a la Ley; pues el Articulo diez del Código Civil establece que son nulos y de ningún valor los actos que prohíbe la ley; y el otorgamiento de un titulo supletorio sobre un inmueble del que existe antecedente inscrito, en un acto que prohíbe la Ley. - como se puede observar la Cámara cae en violación de Ley porque para resolver el litigio en cuestión se basa únicamente en el Articulo setecientos seis del Código Civil en relación con el Articulo diez del mismo cuerpo de Ley, y deja de aplicar el Articulo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del Código Civil norma que al no aplicarse en el presente proceso afecta el verdadero fondo del asunto que estamos tratando, y éste es el meoyo(sic) del presente Recurso ya que la Honorable Cámara se ha quedado corta pues ha violado la Ley al dejar de aplicar el Articulo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del Código Civil, artículo que valida las compraventas privadas de donde se origina el Título Supletorio de Dominio a favor de mi representada. ------Entendemos por Interpretación Errónea, el interpretar una Ley con un significado diferente con el que tiene. -------PRECEPTO QUE SE CONSIDERA: El precepto infringido es el Articulo diez del Código Civil en relación con el Articulo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del mismo cuerpo de Ley. El Articulo diez del Código Civil dice "Los actos que prohíbe la ley son nulos y de ningún valor, salvo en cuanto designe expresamente otro efecto que el de nulidad para el caso de contravención." -------------- CONCEPTO EN QUE HA SIDO INFRINGIDO: La cámara Ad quem en su considerando VII) Dice: Debe tenerse en cuenta que el Artículo setecientos seis del Código Civil, establece que todo aquel que se opone a un Título Supletorio, y su oposición la fundare en documento inscrito, el juez sin mas trámite, declarará sin lugar el Titulo; de lo cual se infiere que no puede Titularse Supletoriamente una propiedad de la cual existe antecedente inscrito; y si ya se hubiese otorgado Titulo Supletorio e inscrito el mismo en el Registro de la Propiedad respectivo, debe declararse la nulidad del mismo, por haberse otorgado en contravención a la Ley; pues el Articulo diez del Código Civil establece que son nulos y de ningún valor los actos que prohíbe la ley; y el otorgamiento de un titulo supletorio sobre un inmueble del que existe antecedente inscrito, en un acto que prohíbe la Ley. Como podemos observar la Cámara que conoció en apelación revocó la sentencia emitida por el Juez de lo Civil que conoció en primera instancia argumentando que la oposición a un Titulo Supletorio que se funda en un documento inscrito, el Juez sin más trámite declarará sin lugar el Titulo de lo cual se infiere que no puede Titularse Supletoriamente una propiedad de la cual existe antecedente inscrito; y si ya se hubiese otorgado Titulo Supletorio e inscrito el mismo en el Registro de la Propiedad respectivo, debe declararse la nulidad del mismo, por haberse otorgado en contravención a la Ley; pues el Artículo diez del Código Civil establece que son nulos y de ningún valor los actos que prohíbe la ley; y el otorgamiento de un titulo supletorio sobre un inmueble del que existe antecedente inscrito, en un acto que prohíbe la Ley. -------Como se puede observar la Honorable Cámara ha interpretado erróneamente la ley en cuanto al Artículo diez del Código Civil ya que al relacionar dicho Artículo con el Artículo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del Código Civil establecemos que el Titulo Supletorio a favor de mi representada el cual se deriva de las Compraventas Privadas ya antes mencionadas y que se encuentran agregadas al Proceso no es un acto prohibido por la ley, sino más bien un acto que la ley valida, tal como lo establece el Articulo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del Código Civil, por lo tanto no es nulo. -------Otros de los motivos específicos en el cual fundamento el presente Recurso de Casación es el ordinal octavo del Articulo tres de la ley de Casación CUANDO EN LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS HAYA HABIDO ERROR DE DERECHO; O ERROR DE HECHO, SI ESTE RESULTARE DE DOCUMENTOS AUTÉNTICOS, PÚBLICOS O PRIVADOS RECONOCIDOS. Entendemos por Error de Derecho cuando a los medios de pruebas se le da un valor diferente al valor que les confiere la ley; y entendemos por Error de Hecho cuando el valor de las pruebas es apreciada de una manera diferente a como debería apreciarse. -----PRECEPTO QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO: -----El precepto infringido es el Artículo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del Código Civil el cual reza "Los instrumentos privados otorgados con anterioridad a la vigencia de este Decreto, cuyo original se hubiese perdido, tendrá el mismo valor la certificación del libro respectivo, expedida por el Alcalde Municipal con citación de la parte contraria."------CONCEPTO EN QUE HA SIDO INFRINGIDO: La cámara Ad quem en su considerando VII) Dice: Debe tenerse en cuenta que el Articulo setecientos seis del Código Civil, establece que todo aquel que se opone a un Título Supletorio, y su oposición la fundare en documento inscrito, el juez sin más trámite, declarará sin lugar el Titulo; de lo cual se infiere que no puede Titularse Supletoriamente una propiedad de la cual existe antecedente inscrito; y si ya se hubiese otorgado Título Supletorio e inscrito el mismo en el Registro de la Propiedad respectivo, debe declararse la nulidad del mismo, por haberse otorgado en contravención a la Ley; pues el Articulo diez del Código Civil establece que son nulos y de ningún valor los actos que prohíbe la ley; y el otorgamiento de un título supletorio sobre un inmueble del que existe antecedente inscrito, en un acto que prohíbe la Ley. ------ Como podemos observar la Honorable Cámara en la apreciación de las pruebas refiriéndonos específicamente a las Compraventas Privadas ya antes mencionadas ha cometido Error de Derecho y Error de Hecho ya que en ningún momento otorgó a dichas Compraventas el valor probatorio que el Articulo seiscientos sesenta y siete inciso segundo del Código Civil les otorga haciendo así una apreciación equivocada de las mismas; valorización y apreciación que afecta el fondo del asunto en litigio, ya que si las Compraventas Privadas hubiesen sido valoradas y apreciadas conforme a Derecho corresponde la Honorable Cámara no hubiese revocado sino por el contrario hubiera confirmado la Sentencia dictada por el Juez de lo Civil que conoció en Primera Instancia.""""""
IV.- Por resolución de esta Sala, proveída a las once horas y treinta y dos minutos del diecisiete de diciembre de dos mil ocho, se admitió el recurso por el motivo genérico de Infracción de Ley, y por el sub motivo: Violación de Ley; precepto infringido, Art. 667 Inc. 2° C.C.
V.- SÍNTESIS DEL CASO
El primero de agosto de dos mil seis, la señora MARÍA CRISTINA COREAS DE CARRANZA, interpuso demanda alegando que el inmueble de su propiedad se encuentra dentro de los linderos del título supletorio de la señora MARÍA CASIMIRA RAMÍREZ VIUDA DE GUZMÁN; que dicha señora se considera dueña de su inmueble; que no le permite el acceso al mismo, y que con ello le está violentando el derecho de propiedad que le corresponde; que por esas razones, promueve juicio de nulidad parcial del título supletorio.
La demandada tituló supletoriamente ante notario, dos mil cuatrocientos cinco metros cuadrados, el uno de noviembre de dos mil cinco. Dicho título se inscribió el once de noviembre del mismo año.
La actora, según escritura de compraventa, el nueve de marzo de dos mil seis, adquirió un inmueble de una capacidad superficial de un mil trescientos cuarenta y nueve metros veinte decímetros cincuenta centímetros todos cuadrados, el cual se había segregado de uno de mayor capacidad, siendo este de cuatro mil trescientos treinta y ocho punto veintinueve metros cuadrados se inscribió el dieciocho de mayo del mismo año.
El Juez de Primera Instancia declaró inepta la demanda, fundamentado en que la ficha catastral que sirvió de base para titular supletoriamente el inmueble objeto del juicio, menciona que no se encontró documento inscrito que relacione a dicho inmueble, y que en consecuencia, el terreno que compró la señora MARÍA CRISTINA COREAS DE CARRANZA, no es parte del inmueble que tituló supletoriamente la demandada.
El Tribunal Ad quem revocó la ineptitud de la demanda, y declaró nulo, de nulidad absoluta en forma parcial, el titulo supletorio, únicamente en la parte del inmueble propiedad de la demandante, fundamentando su fallo, folio 17 2a pieza, en el informe del perito nombrado por el Juez a quo para realizar la inspección personal, en el que según criterio de la Cámara, ese informe, agregado a fs. 125 al 127 p.p, deja claro que el título supletorio abarca o incluye el inmueble propiedad de la demandante. Asimismo, ordenó cancelar parcialmente la inscripción.
De esa sentencia, la apelada-demandada, recurrió en casación.
VI.- ANÁLISIS DEL RECURSO.
MOTIVO DEL RECURSO: Infracción de Ley 
SUB MOTIVO: Violación de Ley
Precepto Infringido: Art. 667 Inc. 2° C.C.
En lo tocante a esta infracción, la recurrente sostiene que interpone el recurso, porque para declarar la nulidad parcial del Titulo Supletorio, la Cámara sentenciadora se basó únicamente en el Art. 706 del Código Civil en relación con el Art. 10 del mismo cuerpo legal. Y alega, que dejó de aplicar el Art, 667 Inc. 2° C.C., ya que a su entender, este artículo es el que valida las compraventas privadas de donde se originó el Titulo Supletorio de dominio a favor de la demandada.
Por su parte la Cámara sentenciadora dijo:""""""VII.- Debe tenerse en cuenta que el Art. 706 C.C., establece que todo aquél que se opone a un titulo Supletorio, y su oposición la fundare en documento inscrito, el Juez, sin más trámite, declarará sin lugar el título; de lo cual se infiere que no puede titularse supletoriamente una propiedad de la cual existe antecedente escrito; y si ya se hubiese otorgado titulo supletorio e inscrito el mismo en el Registro de la Propiedad respectivo, debe declararse la nulidad del mismo, por haberse otorgado en contravención a la ley; pues el Art. 10 C.C. establece que son nulos y de ningún valor los actos que prohíbe la ley; y el otorgamiento de un titulo supletorio sobre un inmueble del que existe antecedente inscrito, es un acto que prohíbe la ley.-"""""
Respecto de esta infracción, la Sala advierte:
En síntesis, el recurrente sostiene que hay violación de ley, porque el Tribunal Ad quem para declarar la NULIDAD PARCIAL DEL TITULO SUPLETORIO, sólo tomó en cuenta la compraventa inscrita que presentó la parte actora, y no consideró las compraventas privadas que aportó la demandada, y las que, a su juicio, son las que dan origen al título supletorio que tiene inscrito a su favor.
Al estudiar la sentencia impugnada, la Sala constató que el Ad quem, a fs. 17 2a P., fundamentó su fallo en el informe de fs. 125 al 127 p.p., rendido por el perito nombrado por el Juez A Quo al realizar la inspección personal; informe sobre del cual concluyó, "que queda claro que el inmueble titulado por la demandada, señora MARÍA CASIMIRA RODRÍGUEZ VIUDA DE GUZMÁN, abarcó o incluyó el inmueble propiedad de la demandante". Sobre ese razonamiento, el Ad quem aplica el Art. 706 C.C., que establece que todo aquel que se opone a un Titulo Supletorio, y que su oposición la fundare en documento inscrito, el Juez sin más trámite, declarara sin lugar dicho título. Y agrega, que si ya se hubiese otorgado el titulo supletorio y se hubiera inscrito en el Registro de la Propiedad respectivo, entonces debe declararse la nulidad del mismo, por haberse otorgado en contravención a la Ley, de conformidad al Art. 10 del Código Civil.
Considerando lo anterior, la Sala señala que la Violación de ley, como sub motivo de Casación se configura, cuando se omiten los preceptos legales que debieron ser aplicados al caso en litigio, habiéndose hecho una falsa elección de otras normas. Se trata, pues, de una infracción peculiar, que no debe considerarse como cualquier omisión de ciertas normas jurídicas, sino que debe ser, la omisión de aquella norma que resuelva el caso discutido, así como de haber elegido falsamente otras normas, que no son aplicables al caso.
En tal virtud, para que la violación de ley denunciada se configure, es necesario que el precepto que se dice infringido, sea el que resuelva el caso discutido, es decir, que el Art. 667 Inc. segundo C.C. invocado, sea el idóneo para resolver el caso planteado, siendo éste LA NULIDAD PARCIAL DEL TITULO SUPLETORIO. Pero resulta que esa norma, lo que regula es el caso en que se extravíen las compraventas de bienes raíces realizadas en documentos privados antes de 1971, pérdidas que podrán reponerse con la certificación extendida por el Aplcalde del municipio en que se inscribieron. Como puede observarse, este precepto, inc. segundo del Art. 667 C.C., no tiene relación alguna con el caso discutido en el proceso, por lo que bien hizo la Cámara sentenciadora en no aplicarlo. En consecuencia, el error "in judicando" denunciado no ha sido cometido por el Tribunal Ad quem, por lo que se impone declarar que no ha lugar a casar la sentencia de mérito y así habrá que pronunciarlo.
A MAYOR ABUNDAMIENTO:
Del "concepto de la infracción", se evidencia que lo que el recurrente alega es asunto de probanzas, pues argumenta que sólo se valoró la compraventa inscrita del demandante, y no se consideró las compraventas privadas que aportó la demandada. Ese "concepto de la infracción", indudablemente que no corresponde al sub motivo invocado de violación de ley.
Por otra parte, cuando en el mismo "concepto" expresa que el artículo que dice violado es el que valida las compraventas privadas que dieron origen al título supletorio, esa es una interpretación que él hace de esa norma, que a decir verdad, no es la que a derecho corresponde, pues las compraventas privadas no son las que originan los títulos supletorios, ya que éstos, según la ley, Art. 699 C.C., pueden otorgarse sin tener ningún título escrito, o que teniéndolo, no fuere inscribible. Y es que, el Titulo supletorio tiene por finalidad reconocer la posesión que ha tenido una persona por más de diez años sobre un inmueble determinado, no otorga dominio, solamente reconoce posesión.
POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales citadas y Arts. 428 y 429 Pr C., y 23 de la Ley de Casación, a nombre de la República, la Sala FALLA: 1) Declárase que no ha lugar a casar la sentencia recurrida por el sub motivo de fondo de Violación de ley, precepto infringido Art. 667 Inc. segundo, C.C.; y, 2) Condénase a la recurrente, MARÍA CASIMIRA RAMÍREZ VIUDA DE GUZMÁN, al pago de los daños y perjuicios a que hubiere lugar; y al abogado firmante del escrito, Licenciado ROBERTO CARLOS GALINDO AVALOS, a las costas del recurso.
Devuélvanse los autos al Tribunal de origen, con la certificación de ley, para los efectos de rigor. HÁGASE SABER.
M. F. VALDIV.--------------------PERLA J.----------------M. REGALADO.-----------PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.------------RUBRICADAS.------------------ILEGIBLE.

